
NUM. 67.—MARTES 19 DE MARZO DE 1901

^oUtl«^®ftctiii
os la.

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlcolo l.° Laa leyes obligarán en la Peninenia^ islas' 

Baleares y Canarias, á los Teinte diae de an promuIgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra íosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de sn cúm- 
plimiento.

Art. 8.“ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigenle).

Real decreto de 36 de Abril de iOOO, — Art. 23. Las Corpo- 
tseionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
uiino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los do- 

\ fechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi cumo los derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
50 del rematante, si lo hubiere, del importe total de los rafe
ados gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
su la regia 8.“ del art. S."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EM CÓKDOBA P Ble tai

Un mes.............................. 3
Trimestre.............. .... . 8 26
Seis meses. . . . . , 16 60
Un afio............................. 33

PüKSA DB CÓRDOBA P Bgetan

Un mes.............................. 4
Trimestre.............. .... .1126
Seis meses....................... 22 60
Unafio.. .........................46

Húmero eueiía, 40 céntinioa de peseta.
Se publiée todos los diae, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Lüno^atameute que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Soletints Oficiaíes ee han de remitir al Jeío político respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este, Soletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérifiearso al 
final do 'ada año.

Adtbh|encia, Qonforme con la condición 4? del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó, garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo íe Ministros
(Cíflceíd del día 17 de Marzo.)

SS. M15. el Rey y In Reina 
ftegeutc (<1- R. s.) y Angas-

Real Familia continúan 
®tt esta Corte sin novedad 
^e su Importante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DE

®STEUGGI0H PÚBLICA
DE CÓRDOBA

Núm. 771

ELECCIÓN DE HABILITADOS
Catando vacantes los cargos de Ha- 

^fitados de los Maestros y Auxiliares 
® las escuelas públicas de primera 

^‘’Sefianza de los partidos judiciales 
^*^6 á Continuación ae expresan, por 

“ haber presentado los que había las 
^^^as que les exigió esta Junta, se 

^üvoca á nueva elección con arreglo 
prevenido en las disposiciones 

’’gentes.
^a elección se verificará á laa doce 

día 24 del presento mes de Marzo, 
los Alcaldes de los pueblos que 

Cabeza del partido judicial de su 
“Ombre.
tfti^*'*“ ’^^^^r parte en la elección 
j. 03 los Maestros, Maestras y Auxi- 
^^ '^'^ ^*^^ escuelas públicas del res- 

otivo partido judicial, bien perao- 
cío*^^^® ^’ *^® palabra, ó bien de ofi- 

y por escrito.
, el acto de la elección se levan- 
^^^ la oportuna acta, que firmará el 
^^ ^álde y Secretario del Ayuntamien- 
ïç’.^^^ ^®<Ios los Maestros y Auxilia- 

^'lo estén presentes y hayan emi

tido su voto de palabra, y se unirán á 
ella los oficios de los que hayan vota
do por escrito. Dicha acta original, 
con los oficios adherhios á ella, se 
remitirá seguidamente á esta Cor
poración para los correspondientes 
efectos. .

Si jos Habilitados designados no ' 
fueran Maestros de escuela pública ó 
jubilados con haber pasivo, antes de 
empezar á ejercer el cargo presenta
rán una fianza en metálico de la can
tidad que se indica, ó su equivaleu- 
cia_ en valores públicos cotizables en 
Bolsa.

Pesetas.

Aguilar 12.000
Baena 8.6(X)
Bujalance 7.000
Cabra 10.000
Puente Obejuna 13.000
Hinojosa del Duque 9.000
Lucena 11.600
Montoro 6 000
Posadas 9,000
Pozoblanco 12.000
Priego 11.000
La Rambla 9,600
Rute 8,603
Córdoba 16 de Marzo de 1901.—El 

Gobernador interino Presidente, Luis 
Rodríguez.—El Secretario, Rafael 
González,

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 744

Número del expediente 4.777
Don Alh-odo de Madrid-Dávila, Ingeniero 

Jefe accidental del Distrito Minoro de Cór
doba,
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Meta

lúrgica de Peñarroya, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 4 de Fe
brero de 1901, solicitando se le conce
dan diez y siete pertenencias para la 
mina denominada Enero undécimo^ de 
mineral de plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna y sitio llamado, 
al Este, arroyo de San Pedro, terre
nos de D. Garlos Molina, y al Oeste 
loma de Morales, terrenos de varios: 
lindando ai Sur en 900 metros con la 
concesión 2." Enero 4.”, núm. 3,179, 
y en 600 metros con la concesión Ene
ro 8.^1 núm. 2.739; al-Este en-100 me
tros con la concesión 2.'’ Enero 8.”^ 
núm. 3.424, y por los demás vientos 
con terreno franco; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 8 de Febrero de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la sí- 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca S. 0, ó sea 
Ia núm. 2 de la concesión 2.° Enero 
8.'^, núm. 3,424; desde él en dirección 
próximamente 0. 10“ S. se medirán 
1.700 metros y se colocará la primera 
estaca; desde esta en dirección próxi
mamente N. 10’ 0. 100 metros y la se
gunda estaca; desde esta en dirección 
próximamente E. 10“ N. 1.700 metros 
la tercera estaca, desde esta en direc
ción próximamente S. 10“ E. 100 me
tros, llegando al punto de partida y 
quedando asi cerrado el rectángulo 
de las diez y siete pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Leyi los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 4 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 745

■Número del expediento 4.778
Hago saber: que por D. Matías Ro

mero, vecino de Córdoba, represen
tante de Ü. Arturo Ruiz Roldán, ve- 
ciao de Zamorano, se há presentado 
en^:el Gobierno civil do esta provin- 

. cía una instancia, fecha 4 de Febrero 
de 1901, solicitando se lo concedan 

.doce pertenencias para la mina deno
minada Consuelo, de mineral de hie
rro, sita en el término de Luque, y 
linda: por el N. con terrenos de don 

•Antonio María Roldán; por el E. con 
terrenos del mismo; por el S. con el 
rió Salado, de Priego, y por el 0. con 
terrenos de D. José González; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 5 de 
Febrero de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una ca
licata hecha en el sitio llamado cerro 
de los Castiilejos; se medirán desde 
dicho punto ai Norte 110 metros; de 
aquí al Oeste 200; al Sur 300; de aquí 
ai Este 200 y de este último al Norte 
300. metros, con lo que quedará ce
rrado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental. A, de Ma
drid-Dâvila.
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19 DE MARZO DE 1901 3

Diputación provincial de Córdoba
Año natural de 1900. Día 28 de Febrero de 1900.

Núm. 716

JSÆLAJWE de l«is operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

Operaciouea 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

INGRESOS En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

l Rentas........................................................
2 Portazgos y barcajes..............................
3 Donativos, legados y mandas................
4 Repartimiento..........................................
5 Ihatrucción pública..................................
6 Beneficencia......... ...................................
7 Ingresos extraordinarios........................
8 Arbitrios especiales........... .....................
9 Empréstitos...............................................

10 Enagenaciones..........................................
11 Resultas de ejercicios cerrados............
J2 Ampliación...............................................
13 Movimiento de fondos............................
14 Reintegros.................................................
16

>
>
> 

961.972 80
>

279.068 51
1.000 

14.402
*

4.269 376 66

»
»

> 
>

666,466 44

99e660 40

> 
>

206 585 62
47.578 95

664 85

>

>

>

1»

63,984 98
47.673 95

664 86 
>

>
»

286 506 36
179*398 11

1.000
14.402

»
>

4.116.775 92
>

>
>

Totales de ingresos....... . 5.516.809 87 1.019 856 26 102 128 78 4 598 082 39

PAGOS
l Administración próxincial.....................
2 Servicios generales..................................
3 Obras obligatorias...................... ............
4 Cargas...*..........................................
5 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia.......................................
7 Corrección pública..................................
8 Imprevistos..............................................
9 Nuevos Establecimientos........................

10 Carreteras................................................
11 Obras diversas..........................................
12 Otros gastos............*................................
13 Resultas....................................................
14 Ampliación................................................
15 Movimiento de fondos.............................
16 Devoluciones............................................
17 ................................................. ..................

126.935 63
88,940
12,477 02

¡ 38.957 11
177.146 50

1 1.621.190 30
! 40.751 60

.1. 8.000
»

74.615 16
>

59.224 60
' 1.996*133 68

> 
»

106.689 04
48.656 84
5.816 60

11.982 31
42.730 66

641.661 11
20.972 38
7.618 61 

»
28.646 65 

»
24.S87 46

107.101 68
52,144 48 

>
> 
»

4.495.963 61

» 19.246 49
, 1 40.384 16
, 6.661 42
. i 26.974 80
, 1 184.41-5 94
, t 979.629 19
» 19.77912
. i 48149
’ 46.069 61
»!>
. ! 34.837 14
» 1.889.031 90

62.144 48
> >

» ! »

Totales de pagos.............................

Existencia en caja y sobrante.......

j 4.143.371 30

' 1.372.438 57

998.004 52

21 851 74

62 144 43

3.145

; 3.197.511 26

366 78

. 6,615.809 87 1.019,856 26

En Córdoba á 26 de Febrero de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara,

VILLA. DEL RIO
Núm, 777

Doo Seb as ti in Criido Canales, Alcalde Pro- 
Bidente del Ay tin ta mi en to co ns titucional 
de esta villa,
Hago saber: quo terminado en bo

rrador el padrón de cédulas persona
les de esta villa, respectivo al año ac
tual, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, por térmi
no de ocho dias, para que durante 
ellos pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y aducir con
tra él las reclamaciones que estimen 
procedentes,

Villa del Rio 16 de Marzo de 1901. 
—S. Çriado.—P, S. M., Isidro Osuna.

CORDOBA
Nùm. 781

Aprobado por el Exerno. Ayunta
miento de mi presidencia el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
para contratar las obras de demoli
ción y reconstrucción de un grupo de 
bovedillas que eri estado ruinoso exis
te en el cementerio de San Rafael, 
queda expuesto al público en el nego
ciado respectivo de la Secretaría mu
nicipal, por término de diez dias, 
contados desde el de mañana, de con
formidad con lo dispuesto por el arti
culo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, con el fin de que duran
te expresado plazo puedan producir
se contra aquel las reclamaciones 
oportunas, advirtiéndose que trans
currido el mismo no serán admitidas 
las que se formulen.

Cordoba 15 de Marzo de 1901.— 
Antonio de Ariza.

ESPEJO
Núm. 7^2

Don r ran cisco Gracia Romero, Al caldo coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales en el corriente 
año, se expone al público, por el pla
zo de quince dias, á contar desde el 
de hoy, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y deducir las re
clamaciones pertinentes á su derecho.

Y para la general inteligencia se 
publica en Espejo á 11 de Marzo de 
1901,—Francisco Gracia.

ASBBBTRM IS aACffl.1
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 780
Apesar de las reiteradas Órdenes y 

circulares de esta Administración, 
para que los Ayuntamientos de esta 
provincia que tienen adoptado el me
dio de reparto vecinal para recaudar 
el impuesto de consumos y sus recar; 
gos en el corriente año, ultimaran di
chos documentos cobratoríos dentro 
de los plazos legalmonte establecidos, 
todavía no los han presentado en esta 
oficina para su censura y aprobación 
los de los pueblos que á continuación 
So relacionan, dando lugar á que no 
pueda abrirse su recaudación en este 
primer trimestre, con grave perjuicio 
para el Tesoro; y en su vista, he dis
puesto publicar la presente, haciendo 
saber á las referidas Corporaciones y

Juntas repartidoras, que sí antes de 
terminar esto mes no están los aludi
dos repartos presentados, autoriza
dos y con su recaudación voluntaria 
abierta, se dará conocimiento al señor 
Delegado, para que se sirva acordar 
las responsabilidades personales que 
procedan por el importe del dicho pri
mer trimestre vencido y no satisfe
cho, con que desde Juego quedan con
minados los Concejales y Vocales de 
la Junta.

Córdoba 16 de Marzo de 1901.—El 
Administrador de Hacienda: P.E., En
rique Garcia.

Pueblos
Blázquez
Espejo
Hinojosa del Duque
Montemayor
Pozoblanco
Priego
Santa Eufemia
Villaralto.

Ayuntamientos

FUENTE PALMERA
Núm. 782

Don Francisco Pérci do Meus y Trujillo, Al
calde Presidente del Aynntamiente de es
ta villa,
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales de esta locali
dad, respectivo al corriente año, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y hacer las reclama
ciones que crean oportunas; en la in
teligencia que transcurrido el mismo 
no será atendida ninguna que se pre
sente y se dará por consentida la cla
se de cédula que á cada uno se lo ha
ya señalado.

Fuente Palmera 14 de Mano de 
1901.—Francisco P. Mena.

SOCIEDAD ARRENDATARIA
DE

SERVICIOS PÚBLICOS
Núm. 773

ZEiXílGTro

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
É IMPUESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 35 de la Instrución de 26 do 
Abril último, se anuncia por medio 
del presente edicto que el primer pe
riodo de la recaudación voluntaria de 
las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, por las 
contribuciones rústica, urbana, indus
trial, carruajes de lujo, alcoholes, 
transportes, inquilinato de casinos y 
círculos de recreo y utilidades de la 
riqueza mobiliaria, en el pueblo da 
Hinojosa, tendrá lugar en los días 17
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al 21 de los corrientes y sitios de cos
tumbre.

Lo que se hace público en esta pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que según el art. 36 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, los 
que no hubieren satisfecho sus cuotas 
durante los días señalados, podrán 
verificarlo sin recargo durante los 
días 22 ai 26 del corriente, en el local 
donde tiene establecidas sus oficinas 
el Recaudador-

Córdoba 15 de Marzo de 1901.— 
El Director de Ia Arrendataria de ser
vicios públicos: P. P., Felipe do Ve
ciana.

RtcauiiaciDii Js caitribuciones 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 774

Contribuciones nistica, urbana^ indus
trial, altas carruajes de lujo, minas- 
canon, impuesto de utilidades ¿ in
quilinato de casinos.

Don Francisco finia del Portal, Agantc fie- 
caududur para ia Cubraiiza de Centrihnoio- 
1103 por la vía de apremio en este distrito 
mu o ici pal.
llago saber: que por el señor Teso

rero de Ilacienda de esta provincia 
se ha dictado, con fecha 13 del co
rriente, la providencia siguiente:

<N habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre 
del corriente año los Contribuyentes 
por los conceptos que arriba sé ex- 
pre.$an, en los dos plazo-s de cobranza 
voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el Bo
letín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la lustrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de la Instrucción de proce
dimientos de igual fecha; en la inte
ligencia de que sí en el término de 
cinco días, cuyo pago se hará cons
tar en el recibo talonario, no satisfa
cen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasan! al apremio 
de .segundo grado. Y para que se pro
céda á dar la publicid.ad reglamenta
ria á esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entrégue
se original, con los recibos relaciona
dos, al Agente recaudador de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Teso
rería.»

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 62 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad 
posible; en la inteligencia de que el 
plazo para pagar con el recargo de 
primer grado, comienza á eontarse 
desde el día de la fecha en que se in
serte en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Córdoba á 14 de Marzo de 1901,— 
EI Agente Recaudador, Francisco 
Ruiz del Porta!,

CONTRIBUCION DE CONSUMOS 
HORNACHUELOS

Núm.779

El señor Alcalde constitucional de 
esta villa de Hornachuelos, con esta 
fecha ha dictado la siguiente

«Providencia.— Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes de esta localidad y su término, 
expresados en la relación que se me 
entregó por el Recaudador corres
pondiente, dentro del plazo hábil que 
se les señaló en los edictos de cobran
za que se fijaron en la localidad 
con la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago respectivo al primer 
trimestre del corriente año de 1901, 
quedan incursoaen el recargo del 6 
por 100 sobre sus cuotas, que marca 
el art. 47 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, debiendo satisfacer el 
principal y recargo referido, dentro 
del preciso término de tres días, á con
tar desde esta fecha, á fin de que no 
se les pueda declarar incursos en el 
apremio de segundo grado.

Hornachuelos á ]6 de Marzo de 
1901.—El Alcalde, Federico García. 
—Hay una rúbrica.» '

Y en cumplimiento de Io que dispo
ne el artículo citado de la referida 
Instrucción, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la provi
dencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible; advirtiendo que 
transcurrido el plazo de tres días, se
ñalado en la misma, declararé incur
sos á los contribuyentes que resulten 
morosos, en el apremio de segundo 
grado, conforme está prevenido.

Hornachuelos 16 de Marzo de 1901. 
—El Recaudador, Antonio Baquero,

Agencias ejecutivas
CABRA

Núm. 772
Don Rufael finie dul Portal, Agente ejecnti- 

vo de Hacienda para hacer efectivos los 
doeuabiertoa á favor de la mis ma ea esta 
zona.
Hago saber: que en expediente de 

apremio que en esta Agencia se sigue 
contra doña Isabel, don José y don 
Juan Fernández Villalta y Alvarez de 
Sotomayor, por débitos de contribu
ción territorial, en el mismo se ha 
dictado la providencia siguiente:

Providencia.—De conformidad con 
lo prevenido en el art. 10.3 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, pro
cédase al otorgamiento de la escritu
ra de venta de la finca rematada en 
este expediente como de la propiedad 
de doña Isabel, don Juan y don José 
Fernández Villalta y Alvaria de So
tomayor, á favor del rematante don 
Juan Fernández y Arroyo; se señala 
el plazo de tercero día, para lo cual 
se requerirán á indicados ejecutados 
y rematantes, para que comparezcan 
en la Notaría de don Juan José Gó
mez Coronado, y mediante que 36 
desconocen los domicilios de repeti
dos ejecutados, requíéranseles por 
medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta localidad, Bo
letín Oficial de la provincia y Ga

ceta de Madrid, en cuyo caso, el tér
mino de tercero día antes expresado, 
empieza à correr y contarse desde el 
siguiente á la que aparezca inserto en 
dichos órganos oficiales; siendo ex
tensivo dicho anuncio á requerir á los 
repetidos ejecutados doña Isabel, don 
José y don Juan Fernández Villalta y 
Alvarez de Sotomayor, para que com
parezcan en esta Agencia ejecutiva á 
practicar la correspondiente liquida
ción y se entreguen del sobrante que 
resultare del valor de la finca rema
tada, deducidas las responsabilidades 
legales que á la misma corresponde; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer al otorgamiento de dicha es
critura se otorgará de oficio y á su 
costa, y en cuanto á la liquidación y 
percibo del sobrante qué resultara de 
no comparecer á sü liquidación y per
cibo, se practicará en la'forma pre
venida en la Instrucción vigente, con
signándose, si resultare algún sobran
te, en la Caja de depósitos.

Lo manda y firma ei Agente recau
dador ejecutivo, en Cabra á doce de 
Febrero de mil novecientos uno.—El 
Agente: P. 0., Rafael Aguado del 
Rio.

Arriendo ele Consumos 
de Posadas

Terminado el proyectó de reparto 
para los conciertos de la zona del ex
trarradio de este término municipal, 
queda esté expuesto en las ondinas do 
esta Adiministración por el p’azo de 
ocho días hábiles, contados desde el 
que aparezca inacrío el presente en «1 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ri! que pueda ser examinado por los 
interesados y que formulen estos sus 
reclamaciones.

Posadas 15 de Marzo de 1001.—El 
Administrador, Adolfo Cuesta.

Fljese: El Alcalde, Francisco E. 
Uceda.

SECCiON DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.'’ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, ia obliga-' 
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemen tos adoiantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 

cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público 86 exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el.resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ro 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratonas y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.
JUSTIFICANTES 

de revista.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primario-

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

QUINTAS
los modelos impresos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del DIAHIO DE CORDOBA
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